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Va CUANTÍA: US$10.000,00. 
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CAPITAL AUTORIZADO :USS20.000- 

0 En la ciudad de Guayaquil, Provincia  uel 

Guayas, República del Ecuador, el día de 

, O hoy, diecinueve de noviembre del dos mil uno, 

ante mi, DOCTOR  PJERO GASTON —AYCART O VIRCENAINE, 

o Notario titular RIGÉSIMO, de este  Canlón, 

, comparece la señora  —GRACIE ELLA DEAR HIVAS LOPEZ, 

- y casada, —mjeculiva, a nombre y en  represenlación 

o “en su calidad de Gerente Genera) Y por lo 

o ) Y anto Representante Legal de la Compañía  KINTEFIS 

Ss.n como consta en el Nombramiento que se 

0 + agregará Como documento habilitante.- he 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

O ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, capaz 

- para obligarse y contratar a quien de conocerla 

doy fe.- Bien instruida co o objeto Y 

: resullados de esta escritura, a la que procede 

como queda expresados Y, con amplia y  cnlera 

libertad para su otorgamiento me pre benaleron 

la minuta dal tenor siguiente: SEÑOR



NOTARIO: an el Registro de Escrituras 

Pública a su  C£Igo, sírvase insertar 

una en la cual conste Conversión de Acciones, 

unificacion de acciones, Aumento de capital 

suscrito y autorizado, Reforma de Estatutos de 

una Compañía Anónima al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: INTERVINIENTE.- Comparece 

a la celebración de la presente escritura, 

la señora GRACE ELIZABETH RIVAS LOPEZ, a nombre 

y en representación en su Calidad de Gerente 

General y por lo tanto Representante Legal de la 

Compañía  KINTELS S.A. PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

La Compañía KINTELS S.A se constituyó el 

día cuatro de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve, mediante " escritura pública - 

otorgada por el Notario Septimo del canton 

Guayaquil, la que fue aprobada e inscrita el día 

siete de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve en el Registro Mercantil. SEGUNDA: 

RESOLUCIÓN.- La Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía KINTELS sA en 

sesión celebrada el día catorce de septiembre 

del dos “mil ino, esolvió% Convertir el capital 

y el valor de las Acciones de mil sucres a 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos 

de América, Unificar las acciones. Aumentar el 

Capital suscrito y autorizado Y Reformar 

sus estatutos. TERCERA: DECLARACIONES .- 
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Guayaduil, 7 de     a / 
Viso Úrace Elizobeth Rivas Lopez 

Ciudad. -- 

Le mis consideracioyos:     Por la presente cumplo en comunicarle que sociedad 

denominada KINTELS S. A., en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco  afios, 
debiendo ejercer la representación legal Judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

KINTELS S. AÁ., 68e conctiluyó medilanle escrilura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Eduardo Falgquez Ayala, «¿cl 4 de Noviembre de 1999, iuscrila on 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de Diciombre 
Y de 1999. 

Atentamente, 

    

   

N 
Rulh Ramírez Pozo 

SECRETARIA AD-1I0C DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo. Guayaquil, 7 de Diciembre de 1.0309 

PGE rmves dera al documento qu 
Lc 2 1156 2.:9 y Covolví al interesado 

DP - Locas J 4 MAR 2 
CRACE DETH' RIVAS LOPEZ Ea - 4 d02 
GERENTE GENERAL 
C.C. 039-1'730589-39 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

        

En la presente facha queda inscrito -este 

Nombramiento Te. BERENTE GLMECAL. A, 

Folio(6G226........ Assistro Mercantil No, 
236,2 Repes e mr 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KINTELS S.A.; celebrada 
septiembre de 2001. 

ubicado en la Vía Perimetral Km. 23.5 los accionistas de la compañía KI 
S.A., señor Luis Garcés Suárez propietario de la totalidad de las acciones de la 
compañía es decir veinte mil acciones (20.000) ordinarias y nominativas de mil 
sucres (S/. 1000) cada una, y se constituyen en Junta General de Accionistas. 

Actúa comop presidente AD-HOC el señor Luis Garcés y como secretaria la 
señora Grace Rivas López y da fe de que se encuentra presente la totalidad del 
capital pagado de la compañía. Luego toma la palabra el presidente y 
manifiesta que se debe conocer y resolver sobre los siguientes puntos del 

orden del día: 

O 1. Conversión del capital y del valor de las acciones a su equivalencia en 
dólares. 

2. Unificación de acciones de tal forma que cada 25 acciones pasen a ser 
Oo una sola acción de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

: 1.00). 
3. Aumento del capital suscrito. 
4. Aumento del capital autorizado de la compañía. 
5. Reforma del estatuto. 

” Encontrándose presente el cien por ciento del capital pagado de la compañía, 
? como se ha dicho, la Junta General tras deliberar, en base a los puntos del 

orden del día, y de acuerdo con la legislación vigente, adopta por unanimidad 
— las siguientes resoluciones: 

1. Convertir el valor de las acciones existentes de un mil sucres (S/. 1.000) a 

su equivalencia en dólares, esto es, que cada acción de un mil sucres 
tenga el valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 0.04); consecuentemente el capital de KINTELS S.A. es de 

0 ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800) dividido 
en veinte mil (20.000) acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0.04) cada una. Sobre los correspondientes 

O títulos se dispondrá mas adelante. 
2. Unificar las acciones existentes de tal forma que 25 acciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04)-según 
quedó indicado en párrafo inmediato anterior, en virtud de la conversión- 
pasen a ser una sola acción de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$ 1.00). De tal modo, el capital actual de la compañía es de ochocientos 
dólares (USS 800) de los Estados Unidos de América dividido en 

ochocientas acciones (800) de un dólar (US$ 1.00) de los Estados Unidos 
de América cada una. 

Aumentar el capital de la compañía en la suma de diez mil dólares más, el que 
estará dividido en diez mil (10.000) nuevas acciones de un dólar (USS 1.00) de 
los Estados Unidos de América cada una, con lo que se alcanzará el capital 
total de diez mil ochocientos dólares (US$ 10.800) de los Estados Unidos de 
América, dividido en diez mil ochocientas acciones (10.800) de un dólar (USS 
1.00) de los Estados Unidos de América cada una. ElcpreyRioCSe: Af 
mediante la emisión de acciones que suscribirán las accionjgtaguen prapereló NTON GUAYAQUIL 
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. 

a las que actualmente poseen, y su pago se lo realizará en nu 
cien por ciento (100%) de cada acción. 

de acciones según queda indicado en esta acta. 

3. Aumentar el capital autorizado de la compañía a veintiún mil seiscientos 
(US$ 21.600) dólares de los Estados Unidos de América. 

4. Modificar el artículo sexto del estatuto de tal forma que en lo futuro diga: 

  

   

“ARTÍCULO SEXTO.- El Capital Suscrito de la compañía es de DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 
en diez mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

- Estados Unidos de América. El capital autorizado se los fija en VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.” 

El Gerente General, por sí o por interpuesta persona, deberá realizar las 
gestiones tendientes a la ejecución de los actos contables y societarios 
dispuestos, según se desprende de las resoluciones adoptadas en esta sesión 
por la junta. 

Por no haber mas asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la 
redacción y elaboración de la presente acta. Hecho así, se reinstala la sesión, 

con la presencia de los mismos accionistas, se procede a gu lectura y se la 
aprueba por unanimidad, en todas sus partes firmando para constancia todos 

. los asistentes. 

  

S GARCÉS SUÁREZ 
ACCIONISTA 

  

GRACE RIVAS LOPEZ 
SECRETARIA-GERENTE GENERAL 
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antecedentes expuestos, yo, GRACE 

RIVAS LOPEZ, en mi calidad de Gerente 

por lo tanto Representante Legal de la 

. Compañia KINTIELS —S.A declaro convertido el 

valor de las acciones de mil  sucres a cuatro 

centavos de dólares de los Estados Unidos de 

América, unificadas las acciones hasta alcanzar el 

0 valor de un dolar de los Estados Unidos de 

0 America, aumentado el capital suscrito a DIEZ 

MIL  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMÉRICA, dividido en diez mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

z de los Estados Unidos de América cada una; 

alimentado el capital autorizado a la suma de 

veintiun mil  seisicentos dolares de los Estados 

Unidos de America Y, Reformado su Estatuto, tal 

O como consta de la copia del Acta de 

O Junta General que acompaña. La persona 

suscriptora del aumento de capital es de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN 

. JURAMENTADA.- Yo, la señora GRACE ELIZABETH 

RIVAS LOPEZ, en mi calidad de Gerente General 

Y por lo tanto Representante Legal de la 

Compañía  KINTELS 5.A declaro bajo juramento que 

el capital producto del pago del aumento de 

capital social se encuentra registrado  legalmenta 

en la contabilidad de la Compañía. Agregue 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo. 

a



firma) Abogado Piero  Aycart Carrasco. Registro 

tres mil quinientos ochenta y seis' HASTA ' AQUÍ 

LA — MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A  ESCRITURA.-  Leída 

esta escritura de principio a 'finy por - mí, el 
A : e 

1 ed pos 2 2 
Notario, en alta VOZ, al otorgante, éste la 

IP 
: > 

aprueba y suscribe en unidad de acto: conmigo, 

de todo lo cual doy  fe.- 

p. Compañía  KINTELS. S.A 

  

GRACE ELIZABETH RIVAS LOPEZ 
C.C.No. 091730589-89 
C.V.No. 
RUC.No. 02106549001 
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ento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONVERSIÓN DE 

ACCIONES, UNIFTICACION DE ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA KINTELS S.A. celeorada ante mi, el diecinueve de 

noviembre del dos mii uno, ne tomado nota de su aprobación 

mediante nesoiución numero Uuz2-G-iJ CERO CnrxY CERO UNO TRES 

HH
 CUATRO NUEVE del niendente Juridico de compañías de la 

añías de  — Guayaquil suscrita el siete de 

os. Cuayaguil, ccho de marzo del dos mil



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

     

    

de Compañías 
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de la Intendencia 

Ne p2GA.000134S dictada por el Inte cb 
tic 
pañías de Guayaquil, el 7 de Marzo del 2920 

eda inscrita esta escritura, la misma que contie 
a Conversión del capital de la compañía a 

0 [y S.A.”, Capital Autorizado, Aumento de Capita 
y Suscrito; y, Reforma"dé 

a 29.332, Númera 

dhEstatuto, de fojas 29.3231% 
(5.440) Registro Mercantil y 

08.286 del Repertorio.- 2.- Y 

mA efectuó una anotación del contenido de la presente 
inscripción respectiva. Oy 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una 

> copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: que se 

” escritura, al margen de la 
La ayaquil, trece de Marzo del dos mil dos.- 

O Leto, 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

EGISTRADORA MERCANTIGL 
SN UA rÁEn, 

Y 
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